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RV: Generación de Tutela en línea No 3238826

Desde Auxiliar Oficina Judicial 15 - Antioquia - Medellín <reparto015ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 17/10/2025 8:15
Para Juzgado 16 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j16famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC saranzazu@gmail.com <saranzazu@gmail.com>

1 archivo adjunto (292 KB)
TUTELA ACTA 32080 JDO 16 FLIA SANDRA MILENA ARANZAZU.pdf;

Cordial Saludo,

Por este medio se envía ACTA REPARTO.

TUTELA ACTA 32080 JDO 16 FLIA SANDRA MILENA ARANZAZU.

Cordialmente,

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de octubre de 2025 14:41
Para: Auxiliar Oficina Judicial 15 - Antioquia - Medellín <reparto015ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3238826
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De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de octubre de 2025 2:28 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
saranzazu@gmail.com <saranzazu@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3238826
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3238826

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Accionante: SANDRA MILENA ARANZAZU ALZATE Identificado con documento: 43614828
Correo Electrónico Accionante : saranzazu@gmail.com
Teléfono del accionante : 3122588267
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: 9000034097,
Correo Electrónico: atencionalciudadano@cnsc.gov.co;
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE- Nit: 8600137985,
Correo Electrónico: judiciales@unilibre.edu.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, TRABAJO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo
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Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.
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Medellín, 11/10/2025  

 

 

Señor  
Juez administrativo 
Ciudad  
  

Referencia: ACCION DE TUTELA contra Reclamación SIMO número 1130049918, 

inscripción: 849321752 

Derechos violados: la igualdad, el debido proceso, el acceso a cargos públicos, al 

trabajo digno (presento esta acción como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, aunque exista otro medio eficaz; pero la celeridad y avance 

del proceso no lo permite. 

Demandante: Sandra Milena Aranzazu Alzate 

Demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la universidad libre  

Sandra Milena Aranzazu Alzate, mayor de edad, actuando en nombre propio, con  

domicilio en la ciudad de Envigado, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, me dirijo respetuosamente para que protejan a mi favor los 

derechos constitucionales fundamentales: : la igualdad, el debido proceso, el acceso 

a cargos públicos, al trabajo digno, (mérito y carrera administrativa) violados 

flagrantemente por la CNSC, representada legalmente por SIXTA ZUÑIGA 

LINDAO o quien haga sus veces en el momento de notificación de la presente 

acción.   

DERECHO VULNERADO POR LAS PARTES ACCIONADAS 

Derechos violados: la igualdad, el debido proceso, el acceso a cargos públicos, al 

trabajo digno, (mérito y carrera administrativa)     

FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE ACCION DE TUTELA 

Basados en los presupuestos de la acción de tutela consagrados en el Artículo 86 de 

la Constitución Política y el decreto 2591 de 1991. 

 HECHOS  



1- La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre 

suscribieron el Contrato de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo 

objeto es “Adelantar el proceso de selección para la provisión de los empleos 

vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del sistema general de 

carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de 

Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 

3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde la etapa de verificación de requisitos 

mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para la 

conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto). 

2- Así pues, conociendo los acuerdos de la convocatoria, participé en el Proceso 

de Selección CONVOCATORIA ANTIOQUIA 3, ALCALDIA DE MEDELLIN 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN, 

convocado por la CNSC, para el empleo nivel Profesional Universitario; 

CODIGO 219; GRADO 02, OPEC 201512 en la modalidad Abierto.  

3- El día 01 de agosto del 2025, la CNSC publicó los resultados de la 

Verificación de Requisitos Mínimos (VRM) a través del Sistema de Apoyo 

para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO).  

4- Observé los requisitos publicados en SIMO y en el MANUAL DE FUNCIONES 

para el cargo y la Formación Académica requerida es: “Título de profesional 

en NBC: AGRONOMIA Disciplina académica: INGENIERIA 

AGRONOMICA, O, NBC: INGENIERIA AGRICOLA, FORESTAL Y AFINES, 

Disciplina académica. INGENIERIA AGRICOLA, INGENIERIA FORESTAL, 

O, NBC: INGENIERIA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFINES, Disciplina 

académica: INGENIERIA SANITARIA. (negrilla fuera de texto) 

Igualmente se puede presentar como alternativas para el cargo. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley”  

5- No requiere experiencia.    

6- Expectante por los resultados, con la idea que seguiría avante en el proceso 

ingresé a la página SIMO, y me informan que no cumplí con los requisitos 

mínimos establecidos para el cargo, expresando “No Admitido”, debido a que 

según la observación manifiesta que “El aspirante NO acredita ninguno de 

los Requisitos Mínimos de Educación y Experiencia solicitados por el 

empleo, por lo tanto, NO continúa dentro del proceso de selección” por lo que 

no me permiten continuar en el proceso de selección.   



7- Manifiesta la entidad (cnsc y la universidad libre) que, respecto a la 

verificación de la Formación Académica, el resultado descrito en las 

observaciones fue “No es posible tener en cuenta el documento para el 

cumplimiento del Requisito Mínimo de Educación, toda vez que la disciplina 

académica no se encuentra prevista dentro de la OPEC” y con relación a la 

verificación de la Experiencia, el resultado descrito en las observaciones fue 

“No es posible contabilizar la experiencia profesional, toda vez que, no aportó 

el título requerido por el empleo”. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitución Política de Colombia artículos 25, 29, 125, 130, decreto 1083 de 2015, 

ley 1437 de 2011 y decretos reglamentarios. 

 

PRUEBAS 

- Certificación de estudio título profesional en ingeniería ambiental 

- Copia tarjeta título profesional (NO POSTGRADO) 

- Copia programa 3193 SNIES (profesional en ingeniería ambiental) 

- Validar los documentos que soportan la experiencia. 

- Respuesta a la reclamación emitida por la U libre de Colombia.  

 

Resulta factible aclarar lo siguiente: 

1- En cuanto a los requisitos:   

Requisitos Estudio: Título de PROFESIONAL en NBC: AGRONOMIA Disciplina 
Académica: INGENIERIA AGRONOMICA, O, NBC: INGENIERIA AGRICOLA, 
FORESTAL Y AFINES Disciplina Académica: INGENIERIA AGRICOLA, 
INGENIERIA FORESTAL, O, NBC: INGENIERIA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES Disciplina Académica: INGENIERIA SANITARIA. 
 
Experiencia: Catorce (14) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA Otros: Tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos 
requeridos por la ley.   
 
Alternativas Estudio: Título de PROFESIONAL en NBC: AGRONOMIA Disciplina 
Académica: INGENIERIA AGRONOMICA, O, NBC: INGENIERIA AGRICOLA, 
FORESTAL Y AFINES Disciplina Académica: INGENIERIA AGRICOLA, 
INGENIERIA FORESTAL, O, NBC: INGENIERIA AMBIENTAL SANITARIA Y 
AFINES Disciplina Académica: INGENIERIA SANITARIA. Titulo de POSTGRADO 
EN CUALQUIER MODALIDAD ADICIONAL EN AREAS RELACIONADAS CON 
LAS FUNCIONES DEL EMPLEO.  



 
Experiencia: NO REQUIERE EXPERIENCIA  
 
Otros: Tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos requeridos por la ley.  
 

2- En cuanto a las definiciones:  

En el folio 10 de la respuesta a la reclamación emanada de la universidad libre, 

se encuentra la siguiente definición acerca de los niveles de educación así:  

“cabe precisar que, que conforme a lo reglamentado mediante la ley 30 de 

1992, la educación superior se imparte en dos niveles pregrado y posgrado. 

El nivel pregrado tiene a su vez tres niveles de formación: 

• Nivel técnico profesional (relativo a programas técnicos de profesionales) 

• Nivel tecnológico (relativo a programas tecnológicos) 

• Nivel profesional: (relativo a programas universitarios) 

 

PETICION  

Respetuosamente solicito se ordene a la CNSC y a la universidad libre las siguientes 

peticiones:  

1- Verificar nuevamente la documentación cargada en la plataforma SIMO 

2- Verificar que en el folio 10 de la respuesta a la reclamación el operador 

encargado de responder incurre en un yerro de apreciación, ya que expresa: 

“En este sentido, es necesario indicar que la OPEC en la cual usted se 

inscribió exige como requisito de estudio un título profesional. No obstante, 

los títulos aportados en el aplicativo SIMO corresponden a un nivel de post 

grado y bachiller, el cual difiere del exigido” afirmación que NO es verdad, 

ya que aporte el diploma que muestra que el documento aportado pertenece 

al nivel profesional y NO AL NIVEL DE POSTGRADO como lo manifiesta el 

operador, así miso aporté la tarjeta de mi nivel profesional. (en postgrado 

NO hay lugar a tarjeta presional.) 

Una vez revisada mi documentación solicito ser incluida en la lista de 

admitidos, toda vez que aporté el requisito mínimo de estudio. (profesional 

en ingeniería ambiental, de acuerdo con las definiciones expresadas por la 



universidad libre (definición del nivel profesional) en la respuesta a la 

reclamación. 

3- Una vez se constate que cumplo con los requisitos mínimos de 

educación para el cargo, se modifique la decisión en la plataforma SIMO. 

  

MANIFESTACION JURAMENTADA  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 del decreto 2591 del 19 de 

noviembre del 91, bajo juramento que no se ha presentado otra acción de tutela 

respecto de los mismos hechos o derechos aquí expuestos.   

 

  DIRECCIONES  

 

Accionante: 

SANDRA MILENA ARANZAZU ALZATE 
CC: 43614828 
Correo electrónico: saranzazu@gmail.com  
 

Accionado: 

CNSC calle 16 No 96 – 64 Bogotá.  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Teléfono: 6013259700 

Universidad libre calle 8 No 5 – 80 Bogotá.  

Correo: notificaciones judiciales@unilibre.edu.co  

Teléfono: 6013821076 

  

Atentamente  

 

 

SANDRA MILENA ARANZAZU ALZATE 
CC: 46614828 
Dirección: CALLE 21 SUR No 41 117 Apto 616, Envigado, Ant. 
Correo electrónico: saranzazu@gmail.com  

mailto:saranzazu@gmail.com
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mailto:judiciales@unilibre.edu.co
mailto:saranzazu@gmail.com


 































Medellín, 4 de agosto de 2025 

 

 

Señores 

Departamento Administrativo de la Función Pública  

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 

 

Asunto: Derecho de petición – Reclamación Concurso Público de Méritos 
Solicitud de verificación y reconsideración de exclusión del concurso de méritos 
OPEC No. 201512 

 

Cordial saludo 

 

Yo, Sandra Milena Aranzazu Alzate, identificada como aparece al pie de mi 
firma, en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia, y de conformidad con lo previsto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011), me permito presentar la siguiente PETICIÓN, en relación 
con mi participación en el concurso de méritos para el empleo de: 

▪ Denominación del empleo: Profesional Universitario 

▪ Código: 219 

▪ Grado: 2 

▪ Nivel: Profesional 

▪ Número OPEC: 201512 

▪ Entidad: Alcaldía de Medellín - Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 

▪ Vigencia salarial: 2024 

▪ Asignación salarial: $6.979.488 

 

Hechos: 

1. Me presenté oportunamente al proceso de selección para el empleo 
anteriormente mencionado, cargando todos los documentos soporte de 
educación, experiencia laboral y demás requisitos exigidos, a través de la 
plataforma SIMO. 

2. No obstante, fui excluido del proceso, bajo el argumento de que: 

"El aspirante NO acredita ninguno de los Requisitos Mínimos de Educación y 
Experiencia solicitados por el empleo, por lo tanto, NO continúa dentro del 
proceso de selección". 



3. En la plataforma SIMO, todos mis documentos aparecen marcados como NO 
VÁLIDOS, sin que se indique de forma clara y detallada las razones 
específicas por las cuales no fueron admitidos. 

4. Es importante destacar que los mismos documentos presentados, ya han 
sido evaluados y aceptados en otros procesos de selección previos, incluso 
ante esta misma Comisión, lo cual demuestra que sí cumplen con los 
criterios exigidos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito respetuosamente: 

1. La verificación nuevamente de la documentación cargada en la 
plataforma SIMO, correspondiente a mi formación académica, experiencia 
laboral y demás requisitos mínimos exigidos para el cargo, conforme a los 
términos y condiciones del concurso. 

2. La reconsideración de la decisión de exclusión, en caso de que se 
evidencie que los documentos sí cumplen con los requisitos mínimos. 

3. En caso de mantenerse la exclusión, solicito se me informe de manera 
clara, expresa y detallada:  

 

▪ Cuáles documentos específicos fueron considerados no válidos. 

▪ Cuáles fueron las razones normativas y técnicas por las cuales no 
se consideraron válidos. 

▪ Cuál fue el criterio objetivo de evaluación utilizado para determinar 
su invalidez. 

4. Que se garantice el derecho al debido proceso y a la igualdad de 
oportunidades, conforme a lo establecido en la Constitución Política y la 
normativa vigente en materia de selección de personal en el empleo 
público. 

 

Agradezco de antemano la atención prestada y quedo atento(a) a una pronta 
y motivada respuesta dentro de los términos legales. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Sandra Milena Aranzazu Alzate 

CC No. 43614828 

Correo electrónico: saranzazu@gmail.com 

Teléfono de contacto: 3122588267 

Domicilio: Calle 21 sur 41 -117 apto 616 
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